	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
		Recurso de Revisión:
	05586/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







	[image: WhatsApp Image 2020-08-13 at 10]
	
	Recurso de Revisión:
	05586/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







Contenido
A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de la solicitud de información	2
II. Respuesta del Sujeto Obligado	3
III. Interposición del Recurso de Revisión	5
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto	5
a) Turno del Recurso de Revisión.	5
b) Admisión del Recurso de Revisión.	6
c) Informe Justificado.	6
d). Manifestaciones.	6
e). Ampliación de plazo.	7
f). Cierre de instrucción	7
C O N S I D E R A N D O S	7
PRIMERO. Competencia	7
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	8
Causales de sobreseimiento	9
TERCERO. Determinación de la Controversia	11
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública	12
QUINTO. Estudio de Fondo	13
R E S U E L V E	21







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05586/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud 00400/ECATEPEC/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc205480253]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205480254]I. Presentación de la solicitud de información

El siete de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, misma que fue registrada con el número de folio 00400/ECATEPEC/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito copia simple de PARTE DE SERVICIO del H. Cuerpo de Bomberos de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, que atendio una situación de RIESGO en calle 12 No. 2, Col. Rustica Xalostoc, el día 6 de mayo de 2025, laborando en el derribo total de una barda de tabique y derribo parcial de la marquesina." (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc205480255]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El quince de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“… 
Ecatepec de Morelos, Estado de México a 15 de mayo de 2025 OFICIO N°: DPCB/ECA/1226/2025 Asunto: EL QUE INDICA LIC. LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SOTO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA P R E S E N T E Sea este medio para enviarle un cordial saludo; con la finalidad de dar el cumplimiento y seguimiento a la solicitud número 00400/ECATEPEC/IP/2025; la cual fue ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); y que a su letra señala lo siguiente:  PRIMERO.- H. Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, con todo respeto solicito copia certificada SIN COSTO del OFICIO No. DPCB/ECA/0833/2025 de fecha 11 de abril de 2025. Derivado a lo anterior le informo lo siguiente: • PUNTO PRIMERO.- “ Por lo que le ratifico que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Le ratifico a usted de la manera más atenta y respetuosa que para las COPIAS CERTIFICADAS, deberá presentarse de manera personal en un horario de 9 :00 a 18: 00 hrs. acreditando su identidad con algún documento oficial (Credencial del INE, Cartilla militar y/o Pasaporte), dentro de las inmediaciones de la Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec en el área de Certificaciones, para realizar el pago correspondiente a la cuantificación de la Certificación del oficio en mención; No omito mencionar que el Costo de la foja inicial es de $ 96.17 pesos y las subsecuentes es de $ 47.18 pesos; mismos que se expedirán con su respectiva orden de pago y los cuales deberán ser cubiertos en el área de tesorería municipal; Cabe hacer mención que se expedirá el documento en base a la acción en 24 hrs. Hábiles; En virtud de lo antes mencionado le informo que el expediente con número de folio DPCB/ECA/0833/2025, cuenta con una (1) foja; así como ratificar a usted que los seguimientos se han entregado en copias simples del folio antes mencionado para su seguimiento y que también es solicitud 00311/ECATEPEC/IP/2025, mediante la cual solicita “de la manera más atenta información sobre las Valoraciones de Riesgo, realizadas por la Dirección de Protección Civil y Bomberos, durante 2025, en las que el motivo, causa o razón, se refiera a árboles en las banquetas de las calles en el H. Municipio de Ecatepec de Morelos. Por favor Detallar número por mes” ya que son solicitudes iguales fueron atendidas en tiempo y forma; No omito comentar que la Dirección de Protección civil y Bomberos no cuenta con la facultad de entregar COPIA CERTIFICADAS sin costo “[sic]”. Le comento que la Dirección que represento dio continuidad a todas y cada una de sus solicitudes en tiempo y forma; por lo que por parte de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, se dan por concluidas las peticiones antes referidas, lo anterior con fundamento a las atribuciones conferidas en lo dispuesto en los artículos, 1, 4 párrafo 4, y 115 de Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos vigente, artículo 1, 113, 122, 123 y 139, de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México vigente, 1 y 2, Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, 1, 2, fracciones I, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI y XLII, Artículo 4, fracciones, I, III y V, 5, fracción I, y 75, de la Ley General de Protección Civil vigente, 6.1, 6.2, 6.3, fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI del Código Administrativo del Estado de México vigente; Articulo 4, fracciones XLVI, XLIX y L del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, Articulo 71 fracciones I y VI, Articulo 75 fracciones I, II, III y IV del Bando Municipal vigente expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, Artículo 60 fracción I y IV del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal vigente, y demás relativos y aplicables; Le solcito de la manera más atenta y respetuosa sugiera al recurrente dar curso y/o seguimiento correspondiente ante la DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA “[sic]”. Aunado a ello, cabe precisar que solo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en los archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme el interés del solicitante, además que tampoco deberá generarla, resumirla efectuar cálculos o practicar investigaciones; lo anterior con fundamento en lo suscrito en los artículos 12 Párrafo I y 19 Párrafo I en su Sección Segunda de los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. No omito comentar que se remite copia simple del Oficio número DPCB/ECA/0833/2025. Sin más por el momento, quedo a sus distinguidas órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto.
…”
[bookmark: _Toc205480256]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Solicito copia simple de PARTE DE SERVICIO del H. Cuerpo de Bomberos de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, que atendio una situación de RIESGO en calle 12 No. 2, Col. Rustica Xalostoc, el día 6 de mayo de 2025, laborando en el derribo total de una barda de tabique y derribo parcial de la marquesina.” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Por favor de atender mi solicitud de: "......copia simple de PARTE DE SERVICIO del H. Cuerpo de Bomberos de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, que atendió una situación de RIESGO en calle 12 No. 2, Col. Rustica Xalostoc, el día 6 de mayo de 2025." Por favor proporcionarme copia del "OFICIO N°: DPCB/ECA/1226/2025", que se refiere a otro asunto.” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
A la inconformidad adjuntó el documento de nombre 2025 respuesta Ecatepec solicitud 400.pdf, que contiene la respuesta aportada por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _Toc205480257]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc205480258]a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05586/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205480259]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc205480260]c) Informe Justificado. El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado a través del archivo de nombre sol.00400.pdf, que no fue puesto a la vista, por contener el nombre de un particular y la imagen en donde se aprecian rasgos de personas, pero que da cuenta de lo solicitado.

El nueve de julio de dos mil veinticinco, remitió el archivo de nombre RR 05586.pdf, en el cual, el Sujeto Obligado, hace referencia a que ya se hizo entrega de la información, sin embargo, existen inconsistencias en los números que contempla el oficio remitido, pues no solo hace mención del asunto que nos ocupa, sino de otro, sin revelar datos personales.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc205480261]d). Manifestaciones. El Particular, el veinticinco de mayo de dos mil veinticinco, adjuntó el archivo 2025 respuesta Ecatepec solicitud de información 400.pdf, que contiene la respuesta aportada por el Sujeto Obligado.

Además, el nueve de julio de dos mil veinticinco, remitió los archivos de nombres RR 05586.pdf, Informe_5586_25.pdf, RR 05586.pdf, y además en los comentarios, refirió que lo aportado en informe justificado y puesto a su vista, no coincide por cuanto hace a la identidad de la solicitud y del recurso de revisión.

[bookmark: _Toc205480262]e). Ampliación de plazo. Este Organismo Garante, por acuerdo de tres de julio de dos mil veinticinco, determinó ampliar el plazo para resolver el medio de impugnación, acuerdo que fue notificado a las partes el nueve de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc205480263]f). Cierre de instrucción. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes al día siguiente a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205480264]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205480265]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205480266]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc205480267]Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la persona Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular requirió, el documento que da cuenta del servicio del H. Cuerpo de Bomberos de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, que atendió una situación, relacionada con el derribo total de una barda de tabique y derribo parcial de la marquesina.


Ante tal requerimiento, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde aparte de inconformarse de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, solicitó el oficio número DPCB/ECA/1226/2025

En ese sentido, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas por la persona Recurrente, a través de su escrito recursal, se colige que a través de este pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida, pues en primera instancia requirió un documento de prestación de un servicio, y en segunda instancia requirió un oficio específico.

En ese orden de ideas, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo.

Al respecto, resulta pertinente citar, el Criterio de Interpretación, con clave de control, número SO/001/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

Por lo tanto, dado que en el Medio de Impugnación, la parte Recurrente al plantear su inconformidad, amplió parte de su solicitud, al requerir información diversa a la peticionada inicialmente, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a los nuevos requerimientos;  no obstante toda vez que, fue necesario admitir el Recurso, en virtud de que la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta, , lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

[bookmark: _Toc205480268]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, el documento que da cuenta del servicio del H. Cuerpo de Bomberos de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, que atendió una situación de riego en el domicilio identificable por el Particular en la solicitud, el día 6 de mayo de 2025, relacionada con el derribo total de una barda de tabique y derribo parcial de la marquesina.

En respuesta el Sujeto Obligado, entregó el procedimiento y costo, para la entrega de la información en copias certificadas de otra información ajena a lo solicitado, lo que generó inconformidad en el Particular, quien pidió entregar la información requerida.

Establecido lo anterior, se considera procedente el medio de impugnación en virtud a que en términos del artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

[bookmark: _Toc205480269]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205480270]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente entrar al estudio de la información solicitada y de la aplicación de costos a la misma.

La información solicitada por el Particular, de manera original fue el documento que da cuenta del servicio del H. Cuerpo de Bomberos de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, que atendió una situación de riego en el domicilio identificable por el Particular en la solicitud, el día 6 de mayo de 2025, relacionada con el derribo total de una barda de tabique y derribo parcial de la marquesina, a lo que el Sujeto Obligado.

Ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado otorgó respuesta presumiblemente a otra solicitud de información, pues señaló el procedimiento de cobro de la información para obtener copias certificadas del expediente DPCB/ECA/0833/2025 y señala que lo entrega en copia simple; situación que no guarda relación con lo peticionado, es decir, resulta incongruente la respuesta; sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiendo por éste que exista concordancia entre el requerimiento  formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado, no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al no dar atención al requerimiento de información pues dio contestación a otra solicitud de información, que no guarda relación con la del presente asunto, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO; lo cual guarda relevancia, pues en Informe Justificado, vuelve a proporcionar información que no corresponde.
No obstante, lo anterior, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado proporcionó el Formato de Parte de Servicio de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, del seis de mayo de dos mil veinticinco, del servicio y domicilio señalado en la solicitud de información, es decir, del documento que da cuenta de lo solicitado.

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues entregó el documento que daba cuenta de lo solicitado, sin embargo no fue puesto a la vista del Recurrente, por contener datos personales, a saber, el nombre, teléfono y fotografía de particulares, por lo que, se procede a su análisis.

· Nombre de Particulares

Al respecto, se considera que el nombre de una persona se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

En el presente caso, es de referir que el nombre corresponde a una persona particular y que no tiene relación alguna con el Ayuntamiento, por lo que, se considera que el dato actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

· Teléfono o celular particular

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que, si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografía de particulares.

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los particulares. Por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión, cine, video, correo electrónico o Internet.

De esa forma, el derecho a la imagen como la representación gráfica de la persona y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero.

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el mismo sentido en la siguiente tesis:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”

Así, se advierte que el Máximo Tribunal reconoce que el derecho a la imagen está relacionado con el derecho a la identidad; es decir, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo. 

En este tenor, el derecho a la imagen es un derecho inherente a la persona a mantenerse fuera de la injerencia de los demás y se configura como un derecho de defensa y garantía esencial para la condición humana, que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, así como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen; si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión y siempre que medie un interés superior; elementos que en la especie no se cumplen. 

Por lo tanto, es procedente la clasificación como confidencial de las fotografías, conforme a lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obliga deberá entregar en versión pública el documento entregado en Informe Justificado, en donde únicamente podrá clasificar como confidencial el nombre, teléfono y fotografía de particulares; lo anterior, de conformidad con el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Cabe señalar que, si bien la parte Recurrente al momento de redactar la solicitud de información requirió la entrega de la información en copias; también lo es que este Instituto considera, que ordenar entregar dicha información en dicha modalidad, causaría un perjuicio al derecho de acceso a la información del Solicitante, apartándose de los principios de sencillez, rapidez y gratuidad establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que demoraría los plazos del procedimiento y generaría una carga adicional al Sujeto Obligado. 
[bookmark: _Toc179975607][bookmark: _Toc179976895][bookmark: _Toc188440338][bookmark: _Toc201755329][bookmark: _Toc201755945]Asimismo, cabe precisar que la copia simple, equivale a la reproducción literal de un documento, situación que de la misma manera sería la digitalización de este, por lo que, al obtener la información requerida través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurrente puede imprimir dicha documentación para tenerla en el formato requerido, así, se considera que lo proporcionar en SAIMEX, hace las veces de copia simple.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con la finalidad de que entregue el reporte que fue entregado en informe justificado.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, púes el Sujeto Obligado realizó el cobro de información, cuando Usted no requirió copias certificadas, por lo que, aún cuando el Sujeto Obligado, remitió en informe justificado lo requerido, la información no pudo se puesta a la vista del Particular, en virtud de que contiene datos personales.

Finalmente, la labor del Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc201755330][bookmark: _Toc201755946][bookmark: _Toc205480271]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud de información 00400/ECATEPEC/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 05586/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, en versión pública, el Formato de Parte de Servicio, remitido en informe justificado.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en las versiones públicas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGESIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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